
DÍA INTERNACIONAL DE LA TIERRA
INAB Y FAO UNIDOS EN FAVOR DE NUESTROS BOSQUES

La Asamblea General de las Naciones Unidos declaró 
del 22 de abril como Día Internacional de la Madre 
Tierra. Los bosques son importantes para que en 
nuestro planeta pueda seguir existiendo vida, por ello 
en esta fecha tan significativa el Instituto Nacional de 
Bosques (INAB) y la Organización de Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO)  buscan 
hacer conciencia en la población para atender los 
problemas que existe en torno a los bosques a nivel 
mundial, pero también unen esfuerzos en proyectos 
de beneficio para nuestros bosques.

La Ley Forestal define al bosque como un ecosistema, 
en el cual los árboles son las especies vegetales 
dominantes y permanentes. Existen diferentes tipos 
de bosques: naturales sin manejo, naturales bajo 
manejo y naturales bajo manejo agroforestal.  Los 
bosques se caracterizan por proveer una variedad 
de bienes y servicios eco sistémicos, donde los 
beneficiados no son únicamente los humanos si no 
también toda la diversidad biológica que los rodea.

Los grandes esfuerzos del INAB y otras instituciones 
a favor de los bosques se refleja en el  último mapa 
de bosques y uso de la tierra 2012, generado en el 

2014, donde muestra que en Guatemala existe un 
34% del territorio nacional con cobertura forestal, esto 
equivale a 3,711,366 hectáreas y lo más trascendental 
es que algunos departamentos como Quetzaltenango 
ya no tienen número negativos en la perdida de 
bosques, gracias al trabajo con los programas de 
incentivos forestales.  Además Guatemala tiene un 
reconocimiento mundial como país Megadiverso, 
éste reconocimiento denota el trabajo y los esfuerzos 
conjuntos de la población guatemalteca en pro de la 
conservación.

FAO e INAB trabajan conjuntamente desde hace 
mucho tiempo; puesto que la cooperación técnica 
financiera se remonta a los años sesenta. Tiempo 
durante el cual ha dado un importante aporte 
tanto técnica como financieramente en favor de la 
protección y recuperación de los bosques.

Un claro ejemplo de este apoyo es la asistencia 
técnica y financiera brindada con la recién lanzada 
Ley PROBOSQUE y su Reglamento, con los estudios 
previos, la propuesta inicial y todo el proceso de 
consulta y socialización para su aprobación.  


